
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.-

ABOGADA MARÍA DEL CARMEN RUGEL ARMENDÁRIZ,enel libre ejercicio
de mi profesión, ante usted comparezco y manifiesto lo siguiente:

Que la compañía GUAYATUNAS.A. (Expediente No. 110660), dando cumplimiento a
lo prescrito en los artículos 6, cuarto inciso; 115, literal h); y, Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley de Compañías, Codificación, adjunta al presente escrito coplas
certificadas de los siguientes documentos correspondientes al año 2010:

1. Poder Especial otorgado a favor de José Cisneros Pazmifío por la compañía
española Albacora S.A.

2. Certificaciones de existencia jurídica, accionistas y representantes legales y/o

apoderados emitidas por el respectivo Registro Mercantil de la compañía
española Albacora S.A. -——
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